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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 22 de febrero de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia.
Córdoba.

Denominación del puesto: Jefe Asesoría Jurídica Prov.
C.P.T. 701587.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1881.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Ldo. Derecho.
Méritos específicos: Experiencia en Tareas de Dirección

Técnica y Coordinación de Asesoría Jurídica en el ámbito
provincial; defensa en juicio en la Admón. Pública, pre-
ferentemente en la Admón. Sanitaria; Asesoramiento en
derecho en materia de contratación administrativa y en
general: Informes y dictámenes.

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia.
Granada.

Denominación del puesto: Letrado Administración
Sanitaria. C.P.T. 701557.

Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1617.

Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Ldo. Derecho.
Méritos específicos: Experiencia en Defensa en juicio

en la Admón. Pública, preferentemente en la Admón. Sani-
taria; Asesoramiento en derecho en materia de contra-
tación administrativa y en general: Informes y dictámenes.

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia. Jaén.
Denominación del puesto: Letrado Administración

Sanitaria. C.P.T. 701569.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1617.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Ldo. Derecho.
Méritos específicos: Experiencia en Defensa en juicio

en la Admón. Pública, preferentemente en la Admón. Sani-
taria; Asesoramiento en derecho en materia de contra-
tación administrativa y en general: Informes y dictámenes.

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia.
Sevilla.

Denominación del puesto: Letrado Administración
Sanitaria. C.P.T. 701584.

Núm. plazas: 2.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1617.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Requisitos RPT: Ldo. Derecho.
Méritos específicos: Experiencia en Defensa en juicio

en la Admón. Pública, preferentemente en la Admón. Sani-
taria; Asesoramiento en derecho en materia de contra-
tación administrativa y en general: Informes y dictámenes.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 13 de febrero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Huelva con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1995.

Determinada por Decreto 266/1995, de 24 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1995, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Huelva ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expe-

diente en el que quedan debidamente acreditados los extre-
mos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, en la redacción dada por las Leyes 9/1987,
de 9 de diciembre y 6/1990, de 29 de diciembre y en
virtud de lo dispuesto por el Decreto 266/1995, de 24
de octubre, de financiación de los créditos contraídos por
las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afec-
tas al Plan de Empleo Rural 1995.

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Huelva al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1995.
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Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Huelva por un importe total de 278.566.171
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración Estatal, Pro-
vincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones pra el Plan de Empleo Rural de 1995 y para las
entidades locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
266/1995, de 24 de octubre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1995, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
371.421.547 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Huelva deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1996, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio regulador del Plan de Empleo Rural 1995.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 266/1995, de 24 de octubre, las enti-
dades locales beneficiarias deberán colocar en cada obra
afecta al Plan de Empleo Rural 1995 y en lugar visible,
un cartel en el que consten expresamente las entidades
q u e c o -
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Huelva
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 13 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
presta conformidad a la permuta de finca propiedad
del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz),
por finca propiedad de Unicaja.


